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Quito, 12 de mayo de 2017 y 

Sr. Tancredo Corral Zambrano / ya DO 

Presente 

De mi consideración 

La Junta ¡Extraordinaria y Universal de Accionistas/Íe la compañía AURORA 

SOLAR AUROSC. S.A., Í reunida en esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, el 2 de mayo de 2017g decidió elegir a usted como Gerente 

Generajy de la compañía para el periodo estatutario de cinco¿años desde la 

inscripción Jén el Registro Mercantilf de conformidad con el articulo Décimo 
Séptimoydel Estatuto Social. La representación legal, judicial o extrajudicial, la 

ejerce el Gerente CGeneralyel Presidente le subroga Pp sus funciones. 

Sus funciones y atribuciones constan en el artículo décimo octavoye la 

escritura constitucivayde la compañía, otorgada ante el Notario Vigésimo 

Noveno Suplente Cel cantón Quito Dr. Enrique Villafuerte AriasyÉél 19 de junio 

de 2012,/e inscrite en el Registro Mercantil del cantón Quito £l 19 de julio de 

2012,/bajo el númsro 2295 y tomo 143. rf 

Muy afectuosamerte, 

lesfata Lodo Botero/ 
C.I. 1757912223 

- . - y) 

Presidenta / 

Tancredo Corral Zambrano Acepto Ja designación de Gerente General Me la 

compañía AURORA SOLAR AUROSO S.A.,/constante en el presente 

nombramiento, pometo desempeñarlo fiel y legalmente. 

Quito, 12 de mayc de 2017 Y 

  

C.C. 1704902046 y 
Gerente General / 
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RAZÓN DE I»SCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO ME REPERTORIO: 22672 

FECHA DE NSCRIFCIÓN: 19/05/2017 

NÚMERO BE INSCRIPCIÓN: 7203 

REGISTRO»: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS CEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE EE LA COMPAÑÍA: AURORA SOLAR AUROSO S.A. 
NOMBRESDEL ADMINISTRADOR: | CORRAL ZAMBRANO TANCREDO 
IDENTIFICA CIÓN: 1704902046 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(.ños): 5 AÑOS       
  

2. DATOS £DICIONALES: 

[ CONST. RA. 2295 DEL 19/07/2012.- NOT. 29 DEL 19/06/2012.- JP | 
  

  

CUALQUIE_. ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ Di L PROCESO? DE INSCRIPCIÓN, SECUNVA: NORMATIVA VIGENTE, 
ye e, 

MAYO DE 2017 
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FECHA/DE bosco A19 DÍA(S) sn MES 

DRANOHAN=A ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 

GISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓNÚ Quito” S 
oy, qe Ss 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NESY8 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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